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SANDRA AMÉSTICA GAETE 

TENO, 2 O JUN 2022 

MAT.: Remite AUDITORÍA relacionada con la percepc10n y aplicación del 
Pago por concepto de la Bonificación de Reconocimiento Profesional, para los 

.--..,_ Profesionales de la Educación, del DAEM Teno . 

1.- A través del presente, quien suscribe, evacúa a Ud. Auditoría 
realizada al interior del Departamento de Educación Municipal, referida a 
la percepción, registro y aplicación de la Bonificación de Reconocimiento 
profesional, según lo indica la Ley Nº 20.158, que Establece diversos 
beneficios para los profesionales de la educación, donde dicho estudio abarcó 
los períodos Marzo, Abril y Mayo de 2022, precisando que la presente 
Auditoría arroja una serie de anomalías, las cuales se deben corregir en 
forma urgente, ya que afectan al patrimonio municipal . 

2.- El informe evacuado a Ud., contiene cada uno de los hallazgos 
encontrados en el presente análisis, por lo que se solicita que el 
municipio arbitre las acciones pertinentes, con el fin de resolver y 
ajustar cada una de las observaciones encontradas en este examen crítico, 
donde para mayor comprensión se presentan cuadros que ayudan a 
clarificar y entender la información analizada y estudiada, en la presente 
Auditoría. 

3.- Finalmente, la presente Auditoría se remite para vuestro Conocimiento y 
posterior Determinación, sobre la importante materia presentada. 

DISTRIBUCIÓN 
La indicada 
Jefe DAEM Teno 
Dirección de Control 
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MATERIA: AUDITORÍA RELATIVA A LA BONIFICACIÓN DE 
RECONOCIMIENTO PROFESIONAL B.R.P., QUE PERCIBEN LOS 
PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN DEL DAEM TENO, SEGÚN LEY 
Nº 20.158, QUE ESTABLECE NORMAS Y CONCEDE BONIFICACIÓN QUE 
SE INDICA. 

1.- Objetivo : 

La presente Auditoría tiene como objetivo verificar la correcta, 
y oportuna aplicación de los recursos involucrados, asociados al pago de 
la Bonificación denominada B.R.P., dirigido a los Profesionales de la 
Educación que se encuentren oportunamente acreditados, del 
Departamento de Educación Municipal de Teno . 

2.- Metodología : 

La revisión se realizó de acuerdo con los prmc1p1os, normas y 
procedimientos del control interno, además de efectuar la revisión de 
cada registro e indagaciones asociados a este Bonificación B.R.P. , con 
información obtenida del sistema de remuneraciones del DAEM Teno, 
sistema de información Cas Chile, entre otras fuentes internas . 

3.- Universo : 

De acuerdo 
diferentes valores 
del DAEM Teno, 
año 2022, revisando 
2022. 

con los antecedentes recopilados, se examinaron los 
percibidas por los Profesionales de la Educación, 

considerando cada uno de los desembolsos , para el 
y analizando los meses de marzo, abril y mayo de 

La etapa indagatoria se configuró y perfeccionó con recopilación 
,......._,_, de antecedentes e información asociada al proceso de remuneraciones 

del DAEM Teno, respecto de los Profesionales de la Educación, como 
también información obtenida de las respectivas liquidaciones de sueldo 
unificadas de cada profesional, listado de asignaciones pagadas en el 
proceso de remuneraciones, nómina de haberes, listado de funcionarios 
con B.R.P. Título y Mención, etc., información que fluye a través del 
sistema de información Cas Chile, utilizado por el municipio. 

4.- Antecedentes Generales : 

La Ley Nº 20.158, publicada el 27-12-06, que Establece Diversos 
Beneficios para Profesionales de la Educación y Modifica Distintos 
Cuerpos Legales , señala en relación a la Bonificación de 
Reconocimiento Profesional, B.R.P., entre otros, lo siguiente : 



.. , 

Artículo 1º.- Créase, a contar del mes de enero del 
año 2007, una Bonificación de Reconocimiento 
Profesional, en adelante la bonificación, para los 
profesionales de la educación que se desempeñen en 
el sector municipal, particular subvencionado y en 
establecimientos de educación técnico-profesional 
regidos por el decreto ley Nº 3166, de 1980, y que 
cumplan con los requisitos establecidos en los 
artículos siguientes. 

Artículo 2°.- La bonificación consistirá en un monto 
fijo mensual integrado por un componente base de un 
7 5% por concepto de tí tul o y un complemento de un 
25% por concepto de mención . Su valor se pagará de 
acuerdo al mecanismo del artículo 9° y se 
incrementará gradualmente cada año .... 

Para efectos del complemento del inciso anterior 
sólo se considerará una mención. 

Para tener derecho a percibir el total de la 
bonificación, el profesional de la educación deberá 
acreditar que cuenta con una mención asociada a su 
tí tul o o que dicha mencion corresponde a un 
subsector de aprendiz aj e o un nivel educativo. Los 
profesionales de la educación que sólo cuenten con 
el título tendrán derecho únicamente al componente 
base de bonificación. 
No obstante, los docentes que hayan obtenido el 
título en escuelas normales tendrán derecho al total 
de la bonificación. 

Esta bonificación será imponible, tributable, se 
reajustará en la misma oportunidad y porcentaje que 
la USE. Se pagará proporcionalmente a las horas de 
contrato o designación con un tope de 30 horas 
semanales y reemplazará gradualmente a la Unidad de 
Mejoramiento Profesional (UMP) referida en el 
artículo 54 y la bonificación del artículo 85, ambos 
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del 
Ministerio de Educación ... 

Artículo 3°.- Para tener derecho a la bonificación, 
los profesionales de l a educación señalados en el 
artículo 1º deberán acreditar, de conformidad al 
artículo 7 º, estar en posesión del título de 
profesor o educador otorgado por una Universidad o 
Instituto Profesional del Estado o reconocido por 
éste, con un programa de estudios de a lo menos ocho 
semestres académicos y 3. 200 horas presenciales de 
clases. 



Artículo 4°.- Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior, los profesionales de la educación 
que hayan obtenido su título en escuelas normales y 
los que hayan obtenido su título hasta el año 1990 
en universidades o institutos profesionales del 
Estado o reconocidos por éste, cuyo programa de 
estudio regular de pedagogía tuviese menos de ocho 
semestres, se entenderán asimilados a los 
profesionales enunciados en el artículo anterior 
para los efectos del derecho a percibir la 
Bonificación de Reconocimiento Profesional. 

Aquellos profesionales de la educación cuyo 
título haya sido obtenido antes de la fecha de 
publicación de la presente ley y que no cumpla los 
requisitos de los artículos 3 ° y 4 º, y que tengan 
otro título profesional o técnico de nivel superior, 
tendrán derecho a la bonificación sólo en el caso 

- - que, sumando los programas de ambas carreras, su 
formación sea, en su conjunto, igual o superior a 
ocho semestres y 3.200 horas presenciales de clases. 

Artículo 7° .- Para impetrar el beneficio de los 
artículos precedentes deberá acreditarse ante el 
sostenedor estar en posesión de los títulos 
profesionales o diplomas de menciones que habiliten 
a su percepción. 

5.- Evaluación del Control Interno : 

5.- Estudio y aplicación de los valores referidos a la Bonificación de 
Reconocimiento Profesional, contenida en Ley Nº 20.158, de 2006, 
Ministerio de Educación: 

5.1.- Análisis de los desembolsos efectuados por el DAEM Teno, 
referido al pago de la Bonificación de Reconocimiento Profesional, para 
los profesionales de la Educación del período 2022, correspondiente a los 
períodos de marzo, abril y mayo de 2022, verificando si se aplicaron en 
forma correcta y oportuna, según lo establecido en la Ley Nº 20.158. 

Valor de B.R.P. a pagar durante el período 2022 
para 30 Horas de contrato 

BRP para docentes Concepto Valor$ 
En carrera docente Título 275.763 
En carrera docente Mención 91.923 
Sin carrera docente Título 78.564 
Sin carrera docente Mención 26.189 



A... BONIFICACIÓN DE 
PERÍODO 2022: 

RECONOCIMIENTO PROFESIONAL 

l.- Según la información analizada, asociada al Pago del B.R.P., 
según Ley Nº 20.158, se pudo verificar lo siguiente, en los meses de 
marzo, abril y mayo de 2022, donde luego de analizar cada liquidación 
de sueldo de los profesionales de la Educación que recibieron 
la asignac10n del BRP, (Brp + Mención), del período Marzo, 
Abril y Mayo de 2022, se verificaron las siguientes anomalías en el 
pago de esta Bonificación, que a continuación se detallan, con el fin 
de ajustar cada una de estas : 

Código BRP $ Pagado BRP $ Diferencia a Reintegrar 
Funcionario en 2022 Correcto oor funcionario $ 

173 178.240 78.564 99.676 
Sin carrera docente Mavo devolución 

174 472.438 104. 752 367.686 
Sin carrera docente Mayo devolución 

192 335.512 197.631 137.881 
con carrera docente Mayo devolución 

192 755.110 377.555 377.555 
con carrera docente Mayo - tramo devolución 

orof. v prioritario 
297 110.305 275. 763 165.458 

con carrera docente Mavo oaaar a funcionario 
552 551.526 367.686 183.840 

con carrera docente Mayo devolución 
552 70.794 35.397 35.397 

con carrera docente Mayo prioritarios devolución 
557 284.956 275.763 / 9.193 

con carrera docente Mavo devolución 
557 18.612 8.863 9.749 

con carrera docente Mayo tramo prof devolución 
802 134.817 261.056 126.239 

con carrera docente Mavo oaaar a funcionario 
802 35.850 o 35.850 

con carrera docente Mayo dif.mov.bo devolución 
1066 424.883 367 .686 57.197 

con carrera docente Mayo devolución 
1.166 143.667 o 143.667 

con carrera docente Mayodif. tra-orior devolución 
1.235 551.526 827 .289 275.763 

con carrera docente Mayo oaaar a funcionario 
1.295 393.210 o 393.210 

con carrera docente Mavo dif.tramo devolución 
1.313 528.548 367.686 160.862 

con carrera docente Mayo devolución 
1. 581 o 355.430 355.430 

con carrera docente Abril 2022 oaaar a funcionario 
1.6 01 521.189 248 .187 273.002 

con carrera docente Mavo devolución 
1.601 466.112 42.374 423.738 

con carrera docente Mavo dif.sueldo devolución 
1.601 51.527 o 51.527 

con carrera docente Abril devolución 
1.6 14 139.108 7.353 131.755 

con carrera docente Mayo devolución 



Código BRP $ Pagado BRP $ Diferencia a Reintegrar 
Funcionario en 2022 Correcto por funcionario $ 

1.655 382.728 367.686 15.042 
con carrera docente Mayo devolución 

1.671 279.440 274.538 4.902 
con carrera docente Marzo devolución 

1.728 350.663 306.406 44.257 
con carrera docente Marzo devolución 

1.728 12.768 o 12.768 
con carrera docente Mayo devolución 

1.772 366.051 343.174 22.877 
con carrera docente Marzo devolución 

1.772 310.083 281.894 28.189 
con carrera docente Abril devolución 

1.772 434.996 367.688 67.308 
con carrera docente Mayo devolución 

1.773 366.051 343.174 22.877 
con carrera docente Marzo devolución 

1.773 328.875 306.406 22.469 
con carrera docente Abril devolución 

1.773 429.786 392.198 37.588 
con carrera docente Mayo devolución 

1.780 552.576 402.064 150.512 
con carrera docente Mayo devolución 

1.781 291.088 73.538 217.550 
con carrera docente Mayo devolución 

1.781 258.428 119.274 139.154 
con carrera docente Mayo dif.mes ant devolución 

1.801 122.562 245.124 122.562 
con carrera docente Mayo pagar a funcionario 

1.851 o 330.918 330.918 
con carrera docente Abril pagar a funcionario 

1.859 o 281.892 281.892 
con carrera docente Abril pagar a funcionario 

1.862 o 208.354 208.354 
con carrera docente Abri l pagar a funcionario 

Nota BRP , considera lo pagado (Brp + Mención). 

CUADRO RESUMEN 

PERÍODO : MARZO, ABRJL y MAYO DE 2022 

OBSERV ACION COBROA PAGO A 
FUNCIONARIO POR FUNCIONARIO POR 

PAGO EN EXCESO MENOR VALOR 
PAGADO 

VALOR$ 3.677.278 1.866.616 



e o N e L u s I o N E s 

l.- Se precisa, que los valores revisados y analizados por concepto 
· de Bonificación Reconocimiento Profesional, de acuerdo a Ley Nº 
20.158, destinado a los profesionales de la educación del DAEM Teno, 
fueron estudiados antecedentes contenidos en Liquidación de Pagos, 
información extraída de la Página web del Ministerio de Educación, 
sistema de remuneraciones Cas Chile, entre otros . 

2.- Se pudo establecer, en la Auditoría realizada al interior del 
DAEM Teno, entre otras cosas, en los períodos estudiados marzo, 
abril y mayo 2022, se verificó que en algunas oportunidades, no 
se aplicó y determinó correctamente el valor a pagar por concepto 
de B.R.P. y Mención, a los profesionales de educación, donde en 
diferentes situaciones no se pagó en el período respectivo y/o el DAEM 
Teno, desembolsó un valor mayor por este concepto, según Cuadro 
Resumen adjunto, donde se detalla cada situación . 

3.- Se precisa, que según lo evidenciado en este estudio, se deben 
tomar las medidas correctivas al interior del DAEM Teno, en forma 
Urgente, con el fin de Ajustar las sumas pagadas en dicho período, 
previo análisis por parte del DAEM Teno, velando por cumplir lo 
establecido en dicha norma y aplicar los recursos en forma correcta y 
oportuna . 

4.- Además, se verificó que en algunos casos estudiados, existen otras 
diferencias en los respectivos pagos de remuneraciones, como las 
asociadas a los Haberes denominados, por ejemplo : " Diferencia Mes 
Anterior", "Diferencia Tramo Profesional" y/o " Diferencia Alumnos 
Prioritarios " , las cuales estarían mal determinadas, por lo que se deben 
analizar y aplicar los ajustes pertinentes, según corresponda, con el 
propósito de aplicar los recursos del DAEM Teno, en forma correcta, ya 
que al revisar los montos pagados por concepto de BRP y Mención, se 
pudo visualizar algunas de estas diferencias . 

5.- Se debe instruir al DAEM Teno, con el fin que analice internamente 
lo sucedido, y tome las medidas correctivas en esta materia, con el fin 
que esta situación No se repita, además de determinar eventuales 
responsabilidades administrativas, en la materia planteada en la presente 
Auditoría, como también analizar otros períodos relacionados con esta 
materia, con el fin de verificar la correcta determinación del B.R.P. y 
Mención., según norma asociada y otras asignaciones pagadas por el 
departamento de educación municipal de Teno . 

6.- Para mayor abundamiento se adjunta Ley Nº 20.158, que Establece 
diversos beneficios para profesionales de la educación y modifica distintos 
cuerpos legales, publicada el 29-12-06. 
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LEY NUM 20.158 

ESTABLECE DIVERSOS BENEFICIOS PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACION Y MODI FICA DISTINTOS 
CUERPOS LEGALES 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Ar tículo 1°.- Créase , a contar del mes de enero del año 2007, una 
Bonificación de Reconocimiento Profesional, en adelante la bonificación, para los 
profesionales de la educación que se desempeñen en el sector municipal, par t icular 
subvencionado y en establecimientos de educación técnico - profesional regidos por el 
decreto ley Nº 3166, de 1980, y que cumplan con los requisitos establecidos en los 
artículos siguientes. 

Artículo 2º. - La bonificación consisti r á en un monto fijo mensua l integrado 
por un componente base de un 75% por concepto de título y un complemento de un 25 % 
por concepto de mención. Su valor se pagará de acuerdo al mecanismo del artículo 
9° y se incrementará gradualmente cada año, entre el 2007 y el 2010 , de acuerdo a 
los montos que se establecen en la tabla siguiente, hasta alcanzar la suma t otal 
definitiva de$ 64.172.- el año 2010: 

Bonificación 

Base 

Mención 

Tota l 

20 07 

$14 . 439 

$ 4.813 

$19.252 

2008 

$26 . 471 

S 8.824 

$35.295 

2009 

$34.091 

$11. 364 

$45 . 455 

2010 

$48 .12 9 

$16.043 

$64.172 

Para efectos del complemento del inciso anterior sólo se considerará una 
mención. 

Para tener derecho a percibir el total de la bonificación , el profesional de la 
educación deberá acredi tar que cuenta con una mención asociada a su título o que 
dicha menc ión corresponde a un subsector de aprendizaje o un nivel educativo. Los 
p r ofesionales de la educación que sólo cuenten con el título tendrán derecho 
únicamente al componente base de bonificación . 
No obstante, los docentes que hayan obtenido el título en escuelas normales tendrán 
derecho al total de la bonificación . 

Esta bonificación será imponible , tributable, se reajustará en la misma 
oportunidad y porcentaje que la USE. Se pagará proporcionalmente a las horas de 
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contrato o designación con un tope de 30 horas semanales y reemplazará gradualmente 
a la Unidad de Mejoramiento Profesional (UMP) referida en el articulo 54 y la 
bonificación del articulo 85 , ambos del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, 
del Ministerio de Educación, a razón de: 

- el 2007, en un 25% del valor de la UMP y la bonificación del articulo 85 
vigentes al mes de enero del mismo año; 

- el 2008 , en un 33% del valor de la UMP y la bonificación del articulo 85 
vigentes a enero del mismo año; 

- el 2009, en un 50% del valor de la UMP y la bonificación del articulo 85 
vigentes a enero del mismo año , y 

- el año 2010, en un 100% del valor de la UMP y la bonificación del articulo 
85 vigentes a enero del mismo año . 

Artículo 3°.- Para tener derecho a la bonificación, los profesionales de la 
educación señalados en el artículo 1 ° deberán acreditar, de conformidad al 
artículo 7°, estar en posesión del título de profesor o educador otorgado por una 
Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, con un 
programa de estudios de a l o menos ocho semestres académicos y 3 . 200 horas 
presenciales de clases. 

Articulo 4°.- Sin perJuicio de lo establecido en el artículo anterior, los 
profesionales de la educación que hayan obtenido su titulo en escuelas normales y 
los que hayan obtenido su titulo hasta el año 1990 en universidades o institutos 
profesionales del Estado o reconocidos por éste, cuyo programa de estudio regular de 
pedagogia tuviese menos de ocho semestres, se entenderán asimilados a los 
profesionales enunciados en el artículo anterior para l os efectos del derecho a 
percibir la Bonificación de Reconocimiento Profesional. 

Aquellos profesionales de la educación cuyo título haya sido obtenido antes de 
la fecha de publicación de la presente ley y que no cumpla los requisitos de los 
articulas 3º y 4º, y que tengan otro título profesional o técnico de nivel 
superior, tendrán derecho a la bonificación sólo en el caso que, sumando los 
programas de ambas carreras, su formación sea, en su conjunto, igual o superior a 
ocho semestres y 3 .2 00 horas presenciales de clases. 

Los profesionales de la educación que a la fecha de la publicación de esta ley 
estén en posesión de un tí t ulo de profesor o educador que no reúna los requisitos 
de duración del programa establecido en el articulo 3° y no les sea aplicable lo 
prescrito en los incisos precedentes, tendrán derecho a la Bonificación de 
Reconocimiento Profesional sólo si acreditan la obtención de una mención en un 
subsector de aprendizaje o en un nivel educativo otorgado en un programa o carrera 
por una universidad o institución de educación superior del Estado o reconocida por 
éste que se encuentre acreditada de acuerdo a la ley Nº 20.129. 

Asimismo, tendrán derecho a esta bonificación los profesionales que cuenten 
con un título otorgado en un programa o carrera de a lo menos ocho semestres 
académicos y 3.200 horas presenciales de clases por una universidad o institución 
de educación superior del Estado o reconocida por éste, e impartan una especialidad 
afín a dicho título en establecimientos educacionales del sector municipal, del 
particular subvencionado, o en establecimientos regidos por el decreto ley Nº 3166, 
de 1980. 

Para estos efectos, se entenderá por mención la particular especialización 
del profesional de la educación en un determinado subsector de aprendizaje o en un 
determinado nivel educativo, que puede ser reconocida como una formación profesional 
especial o adicional. 

Mediante decreto del Ministerio de Educación se determinarán las menciones que 
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darán derecho a la bonificación. Asimismo, el Ministerio mantendrá un registro 
público de los programas conducentes a su obtención. 

Artículo 5º.- Los profesionales de la educación podrán acreditar, de 
conformidad al artículo 7°, la obtención de una mención profesional a través de 
las siguientes modalidades, referidas a cada uno de los casos que se indican: 

a) En el caso de los profesionales de la educación que se encuentren en 
posesión de un título de profesor o educador que reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 3º, con la presentación del título profesional respectivo, si en 
dicho título consta expresamente la mención en que fuera obtenido y dicha mención 
correspondiere a un determinado subsector de aprendizaje o nivel educativo. 

b) En el caso de los profesionales de la educación cuyo título de profesor o 
educador no reúna los requisitos de duración del programa establecidos en el 
artículo 3° o no tuviera una mención específica asociada al título, con la 
aprobación de cursos o programas de post título específicos que cumplan con l os 
requisitos establecidos en el artículo 6º. 

c) En el caso de los profesionales de la educación que posean un título 
profesional distinto al de profesor o educador y que reúna los requisitos 
establecidos en el inciso cuarto del artículo 4°, con la aprobación de cursos o 
programas de post título en pedagogía que cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 6°. 

Ar tículo 6°- Los cursos o programas de post título que den derecho a la 
obtención de una mención asociada al título de profesor o educador en un 
determinado subsector del aprendizaje o en un determinado nivel educativo deberán 
cumplir con los siguientes requisitos copulativos: 

a) Contar con un mínimo de 700 horas de clases presenciales, y 

b) Ser impartidos por una universidad o institución de educación superior del 
Estado, o reconocida por éste, que se encuentre acreditada de acuerdo a la ley Nº 
20.129 , que desarrollen programas regulares de formación inicial pedagógica que se 
e ncuentren ac r editados conforme a la ley Nº 20 . 129 y que cuenten con Departamento, 
Instituto o Facultad de la disciplina del subsector y/o formen en la pedagogía 
específica del subsector del post título en programas regulares. 

Artículo 7°,- Para impetrar el beneficio de los artículos p r ecedentes deberá 
acredita r s e ante el sostenedor estar en posesión de los títulos profesionales o 
diplomas de menciones que habiliten a su percepción. 

Artículo 8°. - Con todo, quienes, a diciembre de 2006 se encont r aban 
a uto r izados para ejercer la función docente y al año 2010 no hubieren cumplido los 
requisitos para percibir la bonificación de reconocimiento profesional, no podrán 
experimentar una disminución de sus remuneraciones derivadas de la extinción de la 
Unidad de Mejoramiento Profesional y la bonificación establecida en el artículo 85 
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educación . 

Cualquier diferencia de remuneraciones que se produzca a raíz de la extinción 
antes dicha deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por 
los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los profesionales de 
la educación, excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los 
t r abajadores del sector público . Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad 
que aquélla de las remuneraciones que compensa. 
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procedimientos de entrega de los recur s os a los sostenedores o r epresentantes legales 
de l os establecimientos educacionales subvencionados , tanto del sector municipal como 
particular, y de los establecimientos de educación técnico-profesional regidos por 
el decreto ley Nº 3166, de 1980, y además determinará los mecanismos de resguardo 
de su aplicación para su pago . Dichos recursos se transferirán a través de la 
Subsecretaría de Educación. 

Los recursos que reciban los sostenedores de los establecimientos educacionales 
del sector municipal, del sector particular subvencionado y del regido por el decreto 
ley Nº 3166, de 1980, en razón de este artículo , deberán ser destinados 
exclusivamente al pago de la Bonificación de Reconocimiento Profesional . 

El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior será considerado 
infracción grave para efectos de lo establecido en el decreto con fuerza de ley Nº 
2, de 1998, del Ministerio de Educación. 

A contar del 1 de enero del año 2010, los recursos fiscales destinados al pago 
de la Bonificación incrementarán, en la proporción que corresponda, los valores de 
la Unidad de Subvención Educacional señalados en el articulo 9° del decreto con 
fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación , y los montos de los 
convenios con las instituciones administradoras de los establecimientos reg i dos por 
el decreto ley Nº 3166, de 1980. 

Los nuevos valores de la USE y los montos de los convenios se determinarán 
mediante decreto supremo del Ministerio de Educación, suscrito también por el 
Ministro de Hacienda, el que deberá ser dictado el año 2009. 

Artículo 10. - Modificase el decreto con fuerza de l ey Nº 1, de 1996, del 
Ministerio de Educación, en la siguiente forma : 

a) Agrégase, en el articulo 49 , el siguiente inciso segundo, pasando el actual 
segundo a ser tercero y los restantes a ordenarse correlativamente: 

"En todo caso , no se podrán acreditar para los efectos del derecho a percibir 
esta asignación los cursos conducentes a la obtención de menciones que dan derecho 
a impetrar la Bonificación de Reconocimiento Profesional.". 

b) Agrégase en el artículo 54, a continuación de la frase "se pagará desde 
el mes de diciembre de 1993" y antes de l punto final (.) , la expresión "y hasta 
diciembre de 2010". 

c) Intercálase, en el inciso cuarto del artículo 70 , después del punto 
seguido (.), lo siguiente: 
"Excepcionalmente, cuando no existan docentes del mismo sector del currículo para 
desempeñarse como evaluadores pares, podrá ejercer tal función un docente que 
reúna los otros requisitos anteriores.". 

d) Agrégase, en el artículo 70, el siguiente inciso final nuevo: " Podrán 
eximirse del p r oceso de evaluación docente establecido en los incisos anteriores, 
los profesionales de l a educación a quienes les falten tres años o menos para 
cumplir la edad legal para j ubilar, siempre que presenten la renuncia anticipada e 
irrevocable a su cargo, la que se hará efectiva al cumplirse la edad legal de 
jubilación por el só l o ministerio de la ley. En t odo caso, estos profesionales 
tendrán derecho a la indemnización establecida en el articulo 73 y quedarán 
sujetos a lo prescrito en el artículo 74.". 

e) Agrégase, en el inciso primero del artículo 72, el siguiente literal j) 
nuevo: 

"j) Por acogerse a la renuncia anticipada conforme a lo establecido en el inciso 
final del artículo 70 ." . 
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f) Intercálase en el inciso segundo del artículo 73, entre la frase "en primer 

lugar con quienes tengan la calidad de contratados y" y la expresión" , si lo 
anterior no fuere suficiente,", las siguientes frases : 
"tengan sesenta o más años si son mujeres o sesenta y cinco o más años si son 
hombres; en segundo lugar, con los titulares que tengan sesenta o más años si son 
mujeres o sesenta y cinco o más años si son hombres; si esto no fuere suficiente, 
se proseguirá con los profesionales que, con independencia de su calidad de 
titulares o contratados, tengan salud incompatible para el desempeño de la función; 
en seguida, se ofrecerá la renuncia voluntaria a quienes se desempeñan en la misma 
asignatura, nivel o especialidad de enseñanza en que se requiere disminuir horas" . 

g) Intercálase en el inciso segundo del artículo 73, entre la expresión " , si 
lo anterior no fuere suficiente, con los " y la frase "titulares que en igualdad" , la 
expresión "contratados y luego con los". 

h) Reernplázase el inciso tercero del artículo 73 por el siguiente: 

"Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior , se entenderá por salud 
incompatible haber hecho us o de licencia médica en un lapso continuo o discontinuo 
superior a seis meses en los dos últimos años , exceptuando las licencias por 
accidentes del trabajo, enfermedades profesionales o por maternidad.". 

i) Sustitúyese, en el inciso cuarto del artículo 73, la expresión 
"contemplada en el inciso anterior " por la expresión "de la renuncia voluntaria". 

j) Sustitúyese en el inciso quinto del artículo 73 , la expresión "afectados. " 
por la siguiente frase: 
"docentes que dejan la dotación." 

k) Reemplázase, en el inciso quinto del artículo 73, la expresión "Los 
titulares" por la frase "Los profesionales de la educación, sean contratados o 
titulares ,". 

1) Reemplázase, en el inciso final del artículo 73, la expresión "afectados" 
por la frase "que dejan la dotación". 

11) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 85: 

''La bonificación establecida en este artículo se pagará hasta el año 2010 ." . 

m) Agrégase el siguiente artículo transitorio nuevo: 

"Artículo 40 transitorio .- Las modificaciones introducidas en los incisos 
segundo y siguientes del artículo 73 comenzarán a regir a partir de la formulación 
del Plan de Desarrollo Educativo Mun icipal del año 2008 . ". 

Artículo 11.- Agréganse, en el articulo 15 de la ley Nº 19.410 , l os 
siguientes incisos quinto, sexto y séptimo, nuevos: 

"Los establecimientos técnico-profesionales regidos por el decreto ley Nº 
3166, de 1980 , que hayan sido calificados como de excelente desempeño de conformidad 
a lo establecido en el inciso anterior, tendrán derecho a un monto fijo mensual por 
alumno, que se entregará trimestralmente como un incremento del aporte que reciben. 

El incremento del aporte que les corresponda percibir a los establecimientos 
señalados en el inciso anterior, se calculará de la misma forma y en base a los 
mismos factores establecidos para la subvención por desempeño de excelencia fijada 
para los establecimientos subvencionados calificados corno de excelen t e desempeño y 
deberá ser destinado integralmente a los profesionales de la educación que se 
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desempeñan en los establecimientos beneficiados, conforme al procedimiento 
establ ecido en el articulo 17 siguiente, en todo lo que les fuere aplicable. 

El valor del incremento por alumno que corresponda a los establecimientos 
técnico-profesionales regidos por el decreto ley Nº 3166, de 1980 , se fijará 
anua l mente por resolución del Ministerio de Educación, la que deberá ser suscrita, 
además, por el Ministro de Hacienda . ". 

Artículo 12.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 19.715: 

a) Reemplázase, en el numeral 2 del inciso segundo del artículo 14, la 
oración "en establecimientos subvencionados, con un mínimo de 30 horas en los de 
educación pre - básica o básica, o ~en un mínimo de 20 horas en los de educación 
media" por la siguiente: "en establecimientos educacionales subvencionados, con un 
mínimo de 20 horas en los de educación pre-básica , básica o en los de educación 
media". 

b) Suprímese, en el inciso primero del artículo 15 , la siguiente oracion: "Al 
término de cada tramo, e l beneficiario deberá acreditarse de acuerdo con su 
desarrol l o profesional.". 

c) Agrégase en el inciso segundo del artículo 15, a continuación de la 
palabra "tributable " y antes del punto final (.), la siguiente expresión : "y tendrá 
una duración de 10 años contados desde el mes de marzo del año de la postu l ación, 
salvo que, con anterioridad al término de los 10 años, el profesional obtenga una 
nueva acreditación en otro tramo, caso en el cual comenzará a regir un nuevo 
periodo de 10 años". 

d) Re emplázase el numeral uno del inciso segundo del artículo 16 por el 
siguiente: "Estar acreditado en un tramo para percibir la asignación de excelencia 
pedagógica.". 

e) Reemplázase , en el numeral 3 del inciso segundo del artículo 16, la 
oración " un mínimo de 30 horas en los de educación pre- básica o básica, o un 
mínimo de 20 horas en los de educación media," por la siguiente: " un mínimo de 20 
horas en los de educación pre-básica, básica o en los de educa ción media , ". 

f) Agrégase el siguiente articulo transitorio nuevo: 

"Articulo 8°.- Los docentes que estuvieren percibiendo la Asignación de 
Excelencia Pedagógica, en razón de una acreditación vigente al año 2006, tendrán 
derecho a seguir recibiendo este beneficio por el periodo que l es falte para 
completar l os 10 años contados desde el mes de marzo del año de la pos t ulación en 
que obtuvieron la acredi tación vigente .". 

Articulo 13.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 19.933: 

a) Agréganse, en el artículo primero, los siguientes incisos cuarto y quinto, 
nuevos: 

"A contar de enero de 2007, la bonificación proporcional a que se refiere este 
articulo será equivalente a la determinada en el año 2006, reajustada en los 
porcentajes en que se hubiere incrementado la unidad de subvención educacional (USE) 
durante el año 2006. La bonificación así determinada se incrementará en los años 
siguientes en igual porcentaje y oportunidad en que se hubiere reajustado la unidad 
de subvención educacional (USE) . 

Los e stablecimientos educacionales que sean reconocidos oficialmen t e a partir 
del año escolar 2007 y hasta el 2010 deberán determinar, al primer mes del primer 
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año en que perciban subvención educacional, la bonificación proporcional a que se 
refiere el presente artículo, conforme al mecanismo establecido en su inciso 
primero, sin contemplar en el cálculo la variable incremento del valor hora referida 
en el artículo 8° de la ley Nº 19.715 y en el artículo 9° de esta ley. El monto 
así obtenido se pagará mensualmente a los profesionales de la educación del 
establecimiento educacional, en conformidad al número de horas contratadas.". 

b) Agréganse, en el artículo 4°, los siguientes incisos tercero, cuarto y 
quinto, nuevos, pasando el actual tercero a ser sexto: 

"La Remuneración Total Mínima será, durante el año 2007, de$ 466.654. 
A partir del año 2008 y hasta el 2010, en los meses de enero de cada año, el 

valor de la Remuneración Total Mínima determinada para el año 2007, se reajustará 
en la variación que experimente el índice de precios al consumidor determinado por 
el Instituto Nacional de Estadísticas entre los meses de enero a diciembre del año 
inmediatamente anterior. 

Las nuevas remuneraciones totales mínimas, resultantes de la aplicación de los 
incisos anteriores, se fijarán mediante decretos supremos del Ministerio de 
Educación, firmados asimismo por el Ministro de Hacienda, en cada uno de los años 
referidos en el inciso precedente.". 

c) Agrégase en el inciso tercero, que ha pasado ser sexto, del artículo 4°, 
después de la expresión '' inciso primero", la frase "y tercero". 

d) Agrégase en el artículo noveno el siguiente inciso tercero nuevo, pasando 
el actual te r cero a ser cuarto: 

"Con todo, para los efectos del cumplimiento de lo establecido en el inciso 
primero del presente artículo, a partir del año 2007 y hasta el año 2010, en los 
meses de diciembre de cada año se aplicará el mecanismo dispuesto en la letra c) 
del artículo 10 de la ley Nº 19.410, en términos de comparar lo percibido por 
aplicación de los artículos 6°, 7° y 8° de la presente ley en el año de que se 
trate y lo pagado en similar período por concepto de incremento del valor hora, en 
los años en que procedió, el bono proporcional y la eventual planilla 
complementaria . El excedente que resultare se pagará necesariamente a los 
profesionales de la educación, de una sola vez, como bono extraordinario, no 
imponible ni tributable, proporcional a las horas de designación o contrato, durante 
el mes de diciembre de cada año. El Ministerio de Educación determinará los 
mecanismos de resguardo para la aplicación y pago de la Bonificación Proporcional y 
el Bono Extraordinario referidos en los incisos anteriores.". 

e) Agrégase en el artículo 15, a continuación de la expresión "a partir del 
1 de enero de 2006" y antes del punto final (. ) , la siguiente expresión: ", y 0,2085 
USE a partir del 1 de enero de 2007". 

f ) Modificase el artículo 17, en el siguiente sentido: 

i) Reemplázase, en el número 2 del literal a) del inciso primero, el guarismo 
"12" por 11 36 11

• 

ii) Ree mplázase, en el número 2 del literal a) del inciso primero, la 
expresión "destacado o competente en ella." por "destacado, competente o sufi ciente 
e n ella.". 

iii) Agrégase , en el literal b) del inciso primero, el siguiente numeral 3, 
nuevo: 

"3) De un 5% de la Remuneración Básica Mínima Nacional , para los docen t es de 
aula que , habiendo alcanzado un nivel de desempeño de destacado o competente en su 
e valuación de desempeño, obtuvieren en la prueba de conocimientos disciplinarios y 
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pedagógicos un nivel de logro equivalente a suficiente.". 

iv) Sustitúyese, en el párrafo segundo del literal c), la expresión "4 años" 
por la frase "4 años , si la prueba se rinde dentro de los 12 meses siguientes a la 
publicación de los resultados de la evaluación de desempeño; de 3 años, si la 
prueba se rinde entre los 13 y 24 meses siguientes a la publicación antes señalada, 
y de 2 años siguientes a la misma publicación si la prueba se rinde entre los 25 y 
36 meses". 

v) Intercálase en el literal d), a continuación de la palabra "competente" y 
antes de la conjunción "y", la expresión ", suficiente ". 

vi) Agrégase al final del inciso primero, el siguiente literal e): 

"e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores respecto de la 
Asignación Variable por Desempeño Individual, los profesionales que obtuvieron en 
la evaluación de desempeño un nivel de logro de destacado o competente y rindan la 
prueba de conocimientos disciplinarios y pedagógicos tendrán derecho a percibir, 
por una sola vez, un bono de$ 50.000.-, que no será imponible ni tributable, ni 
constituirá renta para los efectos legales. 

Este bono será de cargo fiscal y el Ministerio de Educación fijará 
internamente los procedimientos de entrega de los recursos a los sostenedores del 
sector municipal, ya sea que administren directamente las municipalidades o a través 
de corporaciones municipales, y además determinará los mecanismos de resguardo de 
su aplicación para su pago. Dichos recursos se transferirán a través de la 
Subsecretaría de Educación.". 

g) Intercálase en el inciso primero del artículo 18, entre las expresiones 
"funciones docente - directivas" y "en los establecimientos", la expresión "y 
técnico-pedagógicas"; entre las expresiones "docentes directivos" y "de cada", la 
expresión "y 
técnico - pedagógicos", y e ntre las expresiones "personal docente-directivo " y 
"durante el primer trimestre", la expresión "y técnico-pedagógico " . 

h) Sustitúyese , en el inciso segundo del articulo 18, el guarismo "151 " por 
"20%" y el guarismo "7,5%" por "10%". 

Artículo 14 .- Introdúcense las siguientes modificaciones en e l decreto con 
fuerz a de ley Nº 1 , de 2002, del Ministerio de Educación: 

a) Sustitúyese, en el numeral 2) de l artículo 2°, la oración "en 
establecimientos subvencionados, con un minimo de 30 horas en los de educación 
pre-básica o básica, o con un mínimo de 20 horas en los de educación media," por 
la siguiente: "en establecimientos subvencionados, con un mínimo de 20 horas en los 
de educación pre-básica , básica o en los de educación media,". 

b) Reemplázase el inciso primero del articulo 8° por los siguientes, pasando 
el actual inciso segundo a ser tercero: 

"Corresponderá al Ministerio de Educación , a través del Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas, determinar 
anualmente, mediante resolución, los niveles y subsectores de aprendizaje en los 
cuales los docentes podrán participar para ser acreditados y tener derecho a 
percibir la Asignación de Excelencia Pedagógica , y fijar la calendarizaci6n del 
proceso a más tardar el 30 de marzo de cada año, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria del año respectivo. 

El Ministerio de Educación deberá asegurar que los procesos de acreditación 
de cada uno de los nive les y subsectores de aprendiza je tengan lugar, a lo menos, 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 20-Jun-2022 página Bde 13 



---

/ ¡ Bºbl. d 1 (" •, , 1 1otec2. e .. ongreso 
' --.._\ Nacional de Chile / BCN 

Ley 20158 

Ley Chile 
cada dos años. ". 

c) Reemplázase el numeral 2 ) del artículo 10 por el siguiente: "2) Estar 
contratados o designados por un mínimo de 20 horas semanales para la educación 
pre-básica, básica o media. " . 

d) Reemplázase, en el articulo 14, la expresión "durante el tramo acreditado" 
po r la frase "en conformidad a lo establecido en el ar ticulo 15''. 

e) Sustitúyese el articulo 15 por el siguiente : 

"Articu lo 15.- La acreditación tendrá una du ración de 10 años contados 
desde el mes de mar zo del año de la postulación en que el docente la obtuvo. 

Terminada la vigencia de su acreditación, el docente podrá optar a la 
acreditación por un nuevo periodo. En todo ca s o , para postular a la acreditación 
deberá contar con los bienios exigidos para el tramo en que postula.". 

f) Reemplázase, en el inciso segundo del articulo 17, l a frase "conforme a 
tramos a l os que accederán de acuerdo a sus bienios de e jercic i o profesional, de 
acuerdo con lo que establec e el articulo 7° precedente" por la expresión "conforme 
al tramo acreditado " . 

g) Reemplázase el artículo 18 por e l siguiente: 

"Artículo 18. - La asignación tendrá una du ración de 10 años contados desde 
la fecha de cierre de la postulación correspondiente al año en que el docente 
obtuvo la acreditación que le dio derecho a percibir la asignación , salvo que , con 
anterioridad al término de los 10 años, el profesional obtenga una nueva 
acreditación en otro tramo, caso e n el cual comenzará a regir un nuevo período de 
10 años. 

El pago de la asignación se mantendrá hasta el último mes del año calendario 
correspondiente al año de su extinción .". 

h) Sustitúyese, en el articulo 19, la frase "y, se pagarán en una sola cuota 
durante el mes de diciembre del mi s mo año" por la siguiente : " y , se pagarán en una 
sola cuota conjuntamente c on el pago de la asignación correspondiente al mes de 
junio del año en que fuera reconocida su ac reditación". 

i) Agrégase, e n el articulo 20 , el siguiente inciso segundo nuevo: 

"A contar del año 2007, los valores de la asignación para cada tramo serán 
los que se establecen en l a tabla siguiente: 

Tramo Monto 

1 $42 . 000 
2 $49.000 
3 $52 . 000 
4 $56.00 0 

j) Modificase el artículo 25 , e n el siguiente sentido: 

ii Sustitúyese el numeral 1 por el siguiente: 

"l. Ejercer docencia de aula c on un mínimo de 20 horas semanales en los 
establecimientos de educación pre-básica, bás ica o media , tanto en el sector 
municipa l como en el sector par ticu lar s ubvencionado o en establecimientos de 
educación técnico-profesional regidos por el decreto ley Nº 3166, de 1980 , durante 
la vigencia de la acreditación.". 
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ii) Suprimese el numeral 2, pasando el actual 3 a ser 2 y asi sucesivamente. 

iii) Reemplázase en el numeral 3, que ha pasado a ser numeral 2, la expresión 
"adecuado a la condición de excelencia" por "destacado o competente". 

k) Suprimese el inciso segundo del articulo 26 . 

1) Sustitúyese, en el numeral 3 del artículo 31, la expresión "con un mínimo 
de 30 horas semanales en los de educación pre-básica o básica o con un mínimo de 
20 horas semanales en los de educación media" por la siguiente : "con un mínimo de 
20 horas semanales en los establecimientos de educación pre-básica, básica o 
media"; y agrégase, a continuación de la expresión "sector particular 
subvencionado" y antes del punto seguido (.), la frase "o en igual condición en 
establecimientos técnico- profesionales regidos por el decreto ley Nº 3166, de 
1980". 

m) Agrégase el siguiente artículo transitorio nuevo: 

"Articulo quinto .- Los docentes que estuvieren percibiendo la Asignación de 
Excelencia Pedagógica, en razón de una acreditación vigente al año 2006, tendrán 
derecho a seguir recibiendo este beneficio por el período que les falte para 
completar los 10 años contados desde el mes de marzo del año de la postulación en 
que obtuvieron la acreditación vigente.". 

Artículo 15.- El mayor gasto fiscal que signifique esta ley se financiará con 
cargo al presupuesto del Ministerio de Educación, y en lo que no fuere posible para 
el año 2007, con cargo al ítem 50-01-03-24-03.104, de la Partida Tesoro Público. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 1°.- Los profesionales de la educación que estuvieren designados o 
contratados en establecimientos educacionales del sector municipal, ya sea 
administrados directamente por las municipalidades o por corporaciones munic i pales , 
del sector particular subvencionado y en los establecimientos técnico-profesionales 
regidos por el decreto ley Nº 3166, de 1980, cualquiera sea el número de horas que 
desempeñen, tendrán derecho a percibir, por una sola vez, en el mes de diciembre de 
2006 y en el mes de diciembre de 2009, un bono docente no imponible ni tributable, y 
que no constituirá renta para los efectos legales, por un monto de$ 110.000. - para 
quienes perciban, al mes de noviembre de 2006 y 2009, respectivamente, una 
remuneración bruta igual o inferior a$ 600.000. - mensuales y de$ 60.000 .- para 
quienes, a esas mismas fechas, perciban una remuneración bruta superior a$ 
600.000.- mensuales. 

El bono pagadero a los profesionales de la educación en diciembre de 2009, a 
que se refiere el inciso precedente, se reajustará conforme a la variación que 
experimente el Índice de Precios a l Consumidor entre diciembre del año 2006 y 
noviembre del año 2009. 

Aquellos profesionales de la educación que se desempeñen para más de un 
empleador, sólo tendrán derecho a percibir este bono en el establecimiento e n que 
tengan una designación o contrato por más horas. 

Quienes perciban maliciosamente este bono deberán restituir quintuplicada la 
cantidad percibida en exceso, sin perjuicio de las sanciones administrativas y 
penales que pudieren corresponderles. 

Este bono será de cargo fiscal y el Ministerio de Educación fijará 
internamente los procedimientos de entrega de los recursos a los sostenedores o 
representantes legales de los establecimientos educa cionales subvencionados , tanto 
del sector municipal como particular, y de los establecimientos de educación 
técnico-pro fesional regidos por el de creto le y Nº 31 6 6, de 1980, y además 
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determinará los mecanismos de resguardo de su aplicación para su pago. Dichos 
recursos se transferirán a través de la Subsecretaría de Educación. 

Artículo 2°.- Establécese una bonificación por retiro voluntario para los 
profesionales de la educación que presten servicios a la fecha de publicación de la 
presente ley en establecimientos educacionales del sector municipal, ya sea 
administrados directamente por las municipalidades o a través de corporaciones 
municipales, y que al 31 de diciembre de 2006 tengan sesenta o más años de edad si 
son mujeres, o sesenta y cinco o más años de edad si son hombres, y que renuncien a 
la dotación docente del sector municipal a que pertenecen, respecto del total de 
horas que sirven. 

Los profesionales de la educación que deseen acogerse al beneficio anterior 
deberán formalizar su renuncia voluntaria ante el sostenedor respectivo , acompañada 
del certificado de nacimiento correspondiente , hasta el 31 de octubre de 2007. 

La bonificación que corresponderá a los profesionales de la educación que 
presenten la renuncia voluntaria dentro del plazo anteriormente señalado ascenderá 
a los siguientes montos: 

Tramos de Jornada 

Hasta 33 horas 
Entre 34-39 horas 
Entre 40-44 horas 

Monto total de la bonificación 

Sll . 135.000.
$12.772.000. 
$14.410.000.-

El término de la relación laboral sólo se producirá cuando el empleador 
ponga la t ota lidad de la bonificación que corresponda a disposición del profesional 
de la educación que haya renunciado al total de las horas que sirve en la dotación 
docente del sector municipal a que pertenece, sea en un establecimiento educacional 
administrado directamente por las municipalidades o a través de corporaciones 
municipales. 
Las horas que queden vacantes por la renuncia voluntaria del docente se ajustarán de 
acuerdo a los artículos 22 y siguientes del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
1996, del Ministerio de Educación . 

Asimismo, tendrán derecho a la bonificación de este artículo los 
profesionales referidos en el inciso primero que cumplan la edad para jubilar en el 
período comprendido entre el l de enero de 2007 y el 28 de febrero de 2009. Para 
estos efectos, deberán presentar su renuncia anticipada a la dotación docente hasta 
el 31 de octubre de 2007, la que deberá formalizarse por escrito ante el sostenedor 
respectivo, acompañada del certificado de nacimiento correspondiente. Esta renuncia, 
por el total de horas que sirve, tendrá el carácter de irrevocable y se hará 
efectiva por el s ólo mini sterio de la l e y cuando el profesional de la educación 
cumpla sesenta años de edad si es mujer, o sesenta y cinco años de edad si es 
hombre. 

Lo dispuesto en el inciso cuarto precedente se aplicará igualmente en el caso 
de la renuncia anticipada. 

La bonificación precedentemente señalada no será imponible ni constituirá 
renta para ningún efecto legal y será compatible con cualqu ier otro beneficio 
homologable que se origine en una causal de similar oto r gamiento, quedando sujeta a 
las condiciones que se establezcan para dicho otro beneficio. Con todo, si el 
trabajador hubiere pactado con su empleador una indemnización a todo evento , 
conforme al Código del Trabajo, deberá optar entre una u otra, sin que proceda la 
acumulación de los beneficios. Tampoco procederá acumulación en el evento que el 
profesional de la educación se acoja a l beneficio establecido en el inciso final 
nuevo del artículo 70 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio 
de Educación, procediendo, en este caso , el derecho de opción precedentemente 
referido. 

Esta bonificación será incompatible para quienes tengan la calidad de 
funcionarios públicos afectos al decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del 
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Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
Estatuto Administrativo. 

Los profesionales de la educación que cesen en sus empleos por aplicación de 
lo dispuesto en este artículo, no podrán incorporarse a una dotación docente de 
los establecimientos educacionales administrados directamente por las municipalidades 
o las corporaciones municipales durante los cinco años siguientes al término de la 
relación laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad de la boni fi cación 
percibida, exp r esada en unidades de fomento, más e l interés corriente para 
operaciones reajustables. 

Artículo 3°. - Facúltase a los sostenedores de establecimientos educacionales 
del sector municipal, administrados directamente por las municipalidades o a través 
de corporaciones municipales, para que dentro del plazo comprendido entre el 1 de 
noviembre del año 2007 y hasta el 28 de febrero de 2009 declaren la vacancia del 
total de horas servidas por los profesionales de la educación que, cump l iendo los 
requisitos establ ecidos en el articu l o anterior , no hayan presentado su renuncia 
voluntaria a la dotación docente en el plazo y en la forma señalada en éste. Las 
horas que queden vacantes se ajustarán de acuerdo a los artículos 22 y siguientes 
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educación . 

Los profesionales de la educación afectados por la declaración de vacancia 
respecto del total de horas que sirven en promedio durante el año 2006 tendrán 
derecho a una bonificación ascendente a los siguientes montos: 

Jornada 

Hasta 33 horas 
Entre 34 - 39 horas 
Entre 40-44 horas 

Monto total de la bonificación 

$10.393.000.
$11.921.000. 
$13. 450 . 000. -

El término de la relación labora l sólo se producirá cuando el empleador 
ponga la totalidad de la bonificación que corresponda a disposición del profesional 
de l a educación al que se le hayan declarado vacantes las horas que servía en 
calidad de titular en la dotación docente del sector mun i cipal a la que pertenecía, 
sea en un establecimiento educacional administrado directamente por las 
municipa l idades o a través de corporaciones municipa l es. Las horas que queden 
vacantes por la declaración de vacancia a l udida se ajustarán de acuerdo a los 
artículos 22 y siguientes del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1996, del 
Ministerio de Educación. 

La bonificación precedentemente señalada no será imponible ni cons t ituirá 
renta para ningún efecto legal y será incompatible con toda indemnización que, por 
concepto de término de una relación laboral o de los años de servicio en e l sector 
municipa l pudiere corresponder al profesional de la educación , cualquiera fuera su 
origen y a cuyo pago concurra el empleador, especialmente a las que se refieren el 
artículo 73 y segundo transitorio del decreto con f uerza de l ey Nº 1 , de 1996, de l 
Ministerio de Educación, y con las que se hubieren obtenido por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 7° y 9° transitorios de la ley Nº 1 9.410 , o en l a ley 
Nº 19 . 504, o en el artículo 3° transitorio de l a ley Nº 19.715 , o 6º transitorio 
de la ley Nº 19 . 933. Con todo, si el trabajador hubiere pactado con su empleador una 
indemnización a todo evento, conforme al Código del Trabaj o, cuyo monto fuere 
mayor, podrá optar por esta última. 

Esta bonificación será incompatible para quienes tengan la ca l i dad de 
funcionarios públicos afectos al decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido , coordi nado y sistematizado del 
Estatuto Administrativo . 

Los profesionales de la educación que cesen en sus empleos por aplicación de 
lo dispuesto en este artículo , no podrán incorporarse a una dotación docente de 
los establecimientos educacionales administrados directamente por las municipalidades 
o las corporaciones municipales durante los c inco años siguientes al término de la 
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relación laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad de la bonificación 
percibida, expresada en unidades de fomento, más el interés corriente para 
operaciones reajustables. 

Artículo 4º . - El pago de las bonificaciones a que se refieren los artículos 
2º y 3° transitorios de la presente ley, será de cargo de los sostenedores del 
sector municipal hasta el monto que les correspondiere pagar en el caso de la 
indemnización establecida en artículo 73 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 
1996 , del Ministerio de Educación. Para este pago, las municipalidades o 
corporaciones podrán solicitar anticipos de la subvención de escolaridad a que se 
refiere el artículo 9° del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio 
de Educación. El reintegro de los anticipos deberá hacerse a partir del undécimo 
mes siguiente a aquél en que se otorgue el anticipo, en cuotas iguales y sucesivas, 
que se descontarán de la subvención de escolaridad antes señalada. 

Para los efectos del pago de la diferencia entre lo que corresponde pagar al 
sostenedor municipal de acuerdo al inciso anterior y los montos de la bonificación 
por retiro señalados en los artículos 2º y 3° transitorios de esta ley , el Fisco 
otorgará a los sostenedores del sector municipal un aporte extraordinario 
equivalente a dicha diferencia. 

Por resolución del Ministerio de Educación, visada por el Ministerio de 
Hacienda , se fijará el aporte fiscal extraordinario y el monto del anticipo 
solicitado para el pago de las bonificaciones, conforme a lo dispuesto en los incisos 
anteriores, el valor y el número de cuotas mensuales en las cuales deberá ser 
devuelto el anticipo. 

Con todo, los descuentos a la subvención de escolaridad, por aplicación de 
esta u otras leyes, no podrán exceder en su conjunto, para una misma municipalidad o 
corporacion municipal, de un 3% del monto de la subvención que tenga derecho a 
percibir en el mes de enero del año respectivo en que se otorga el anticipo . 

Artículo 5°.- Los profesionales de la educación a quienes se les aplique lo 
establecido en los artículos 2° y 3° transitorios precedentes, y que se encuentren 
en la situación descrita en el artículo 41 bis del decreto con fuerza de ley Nº 1, 
de 1996, del Ministerio de Educación, mantendrán su derecho a la prórroga de la 
relación laboral y al pago de sus remuneraciones por el período que en esta última 
disposición se señala. 

Artículo 6°. - Mediante decreto del Ministerio de Educación, las menciones 
obtenidas antes de la vigencia de esta ley, en programas no acreditados conforme a la 
ley Nº 20 . 129 , podrán ser autorizadas en casos excepcionales. 

Artículo 7°. - Durante el primer año de su vigencia, la Bonificación de 
Reconocimiento Profesional establecida en los artículos 1° a 10 de esta ley, se 
pagará sólo a los docentes que acrediten su título y/o mención dentro del mismo 
año 2007.". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y 
llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 27 de diciembre de 2006.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la 
República.- Yasna Provoste Campillay, Ministro de Educación.- Andrés Velasco 
Brañes, Ministro de Hacienda.- Belisario Velasco Barahona, Ministro del Interior. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente.- Juan 
Cavada Artigues, Subsecretario de Educación (S). 
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